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ridiano 0° 12 ' O hasta su mtersección con el paralelo 420 49 ' 
Norte (6) , desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el 
paralelo 420 49' N. hasta su intersección con el meridiano 00 14' 
<?este (7), desde este punto, en dirección Sur. se seguirá el me
rIdIano 00 14' O hasta su intersección con el paralelo 420 48' 
Norte (8), desde este punto. en dirección Oeste, se seguirá el 
paralelo 420 4'8' N, hasta ~u intersección con el meridiano 
00 16' O, (9) , desde este punto, en dirección Norte. se seguiril 
el meridiano (}o 16' O., hasta su intersección con el para lelo 
42° 49' N. (10) , desde ' este punto, en dirección Este, se seguirá 
el paralelo 42° 49' N .. h asta su intersección con el meridiano 
00 15' O. (11) , desde este punto, en dirección Norte. se seguirá 
el meridiano 0° 1'5' O., hasta su intersección con el paralelo 
420 50' N. (12), 'desde este punto. en dirección Este, se seguirá 
el paralelo 420 50' N .. hasta su in tersección con el meridiano 
0° 14' O. (13 ); desde este punto, en. dirección Norte. se seguirá 
el meridiano (}o 14' O., hasta su intersección con el paralelo 
42° 53' N. (14), desde este punto, en dirección Este. se segui ra 
el paralelo 42° 53' N., hasta su intersección con el meridiano 
0° 11 ' O. (5) y desde este punto. en dirección Sur, se segui
rá el meridiano 0° 11' O, hasta su intersección con el paralelo 
420 52' N. (Pp) , quedando así cerrado el perímetro de esta área 
que comprende un a superficie de 3.772 hectáreas. Dicha área 
corresponde a la segregada del permiso «Poli entes» y revertida 
al Estado en ca lidad de reserva, según se señala en la Orden 
ministerial de 1 de junio de 1967 (<<Boletín Ofic·ial del Estado» 
número 146, de 20 de junio de 1967), 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previs
to en el artículo H2 y Siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. 

Tercera.- El plazo para presen tación de pliegos será de no
ve.nta . ~ías hábiles, contados, a partir del sigUiente al de la pu
bllcaclOn del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cua;rta .-Durante el ci~ado pl~zo podrá ser vista por ,los in
teresaaos la documentacwn téCnIca correspondiente que se en
c!l.entra depoSitada en el Servicio de Hidrocarburos. 'de la Direc
clon General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-EI Director general: Joaqtún 

Targhetta. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y C077l:bu~tibles por la que se anuncia concurso para 
la. ad111dlCacwn de un permiso de investigación de 
IndrocarbuTos en Zona 1 (Península ). 

En cumplimie~to de lo dispuesto en el articulo 112 del Reg'la
men,to de 12 .de JUnIO de 1959, para la aplicación de la Ley del 
RégImen JUfldlcc de Investigación y El{plotación de los Hidro
carbu~os, .~e 26 de diciembre de 1958, se abre ' concurso para la 
adjudlcaclOn de un permIso de investigación de hidrocarburos 
e!l l~ Zona 1 (Península), con arreglo a las siguientes condi-
CIones : . 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son los si
guientes: Se tomará como punto de partida (pp) el de intersec
ción del meridiano 0° 16' de longitud Oeste con el paralelo 430 
13' de latitud Norte. Desde este punto en dirección' Este se se
guirá el paralelo 43" 13' !'f. hasta su intersección con el meridia
no 00 05', O., (1), desde este' punto, en dirección Sur, se seguirá 
el merIdIano 0° 05 ' O., hasta su intersección con el paralelo 
430 lO' N. (2) , desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el 
paralelo 43,0 lO' N. ,hasta su intersección con el meridiano 
00 1()'. O. (3,), d~sde este punto, en dirección Sur, se seguirá el 
merIdIano 00 10 O. hasta su intersección con el paralelo 430 09' 
Norte (4), desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el pa
ralelo 430 09' N. hasta su intersección con el meridiano (}O 16' 
Oes~e. (5), y de~de este punto, en dirección Norte, se seguirá el 
merIdIano O') 16 O. hasta su intersección con el paralelo 430 13' 
Norte (pp), quedando así cerrado el perímetro de esta área 
que comprende una superficie de 9.886 hectáreas. Dicha área 
corresponde a la segregada del permiso «Bárcena» v revertida 
al Estado en calidad de reserva, según se sefiala en la' Orden mi
nisterial de 1 de junio de 1967, «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 146, de 20 de junío de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de junio 
~1~~ . , . 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
ve.nta. días h ábiles, contados ~ partir del siguiente al de la pu
blIcaCIón del presente anuncIO en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarta.- Durante el citado plazo pOdrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depOSitada en el Servicio d~ Hidrocarburos de la Direc-
ción General de ,Minas y Combustibles, ' 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. . 

RESOLUCIOll/ de la Seccion de ¡ndusÚ ia de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la u tilidad pública en concreto de 
la instalación electrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentar ios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidroeléc
trica del Ampurdán , S. A.». con domiCilio en Figueras, calle San 
Pablo, 44-46, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea e léctr ica. cuyas ca racterís
ricas técnicas principales son las siguien tes : 

Origen de la linea: E. T. Port de la Vallo 
Final de la misma: En la E. T . 20 KV A .. que suministrará 

nergía eléctrica al baITio de la Val! de Sta, Creu. 
Término municipal: Puerto de la Selva. 
Tensión de servicio 25 KV. 
Tipo de línea : Trifásica, aérea a 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,55. 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de secClOn. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Delega'ción de Industria , en cumplimiento de lO dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ' 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
R.eglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de fe
brero de 1949, modificado por Orden ministeria l de 4 de enero 
de 1965, h a resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en un plazo no supe-' 
rior a quince días, contados a partir de la fecha de esta pu
blicación. 

Gerona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria 
Fernando Díaz Vega.-2.191-6. 

'" RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Huelva por la que se de, 
clara en concreto la utilidad pública de la línea 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria por 
«Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
calle Monsalves, 10 y 12, en solicitud de declaración de utilida<l 
pública para la instalación de tina línea de t ransporte de ener
gía eléctrica a la tensión de 66 KV., con origen en la futura 
subestación «Torre Arenillas», en el nuevo puerto de Huelva, y 
final en la subestación «San Juan del Puerto», en Huelva, con 
objeto de asegurar la alimentación de energía a la misma. Lon
gitud aproximada de la línea, 16 kilómetros, con cable de alu
minio-acero de 182 milímetros cuadrados, sobre cadenas de ais
ladores y apoyos de torres metálicos. Emplazamiento en los tér
minos municipales de Palos de la Frontera, Moguer, San Juan 
del Puerto y Huelva; 

Resultando que dicha petición h a sido sometida a informa
ción pública tal como <letermina el artículo 10 del Decreto 2619/ 
1966, sin que se haya presentado reclamación alguna; 

Resultando que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu· 
lo 11 del citado Decreto se ha dado conocimiento de dicha pe, 
tición a los Ministerios, Organismos y Corporaciones afectadoF 
por la misma, sin que se haya presentado objeción alguna; 

Resultando qU'e dicha instalación cumple la condición exigida 
por el artículo octavo del Decreto 2619/ 1966 al haber sido auto
rizada por esta Sección de Industria, de acuer<lo con el Decre
to 2617/ 1966, con fecha 5 de febrero de 1968, 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que le 
confiere el flunto tres del artículo 7 del referido Decreto 2619/ 
1966, <le 20 de octubre, ha resuelto : 

Declarar de utilidad pública la instalación de la línea eléc
trica resefiada. 

Contra esta resolución puede recurrirse en alzada ante el 
ilustrísimo señor Director general de la Energía en el pla.zo 
de diez días. 

Huelva, 21 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Carlos Cer
dán Márqll'ez.-1.007~. 

RESOL'tlCION de la Sección de Industria de la D e
legación Provincial de Málaga por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se decla
ra en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente de A. T . número 6.361 incoado en esta 
Delegación Provincial, promovido por «Empresa Auxiliar de la 
Industria, S. A. (AUXIND », domiciliada en Madrid, plaza de 
Salamanca, 8, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública de la sigUiente instalación eléctrica : 

Finalidad: Atender por medio de una doble alimentación 
las necesidades de energía de la fábrica de amoniaco y abonos 
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nitrogenados que «Amo:¡uaco Español, S. A.», tiene instalada 
entr~ los kilómetros 5 y 6 de la carretera de Málaga a Alora, 
g9,r!\.Iltizanao así la seguridad del servicio. 

Características: Linea aérea a 66 KV., entre la subesta
ción de Los Ramos y «Fábrica de Amoniaco Español, S. A.» 

Término municipal afectado: Málaga. 
- LQngitud: 3.043 metros. 

Presupuesto : 2.217.406 pesetas. 
Cumplidos en este expediente todos los tr~mites reglamen

tarios y vista la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y los Reglamen
tos para su ejecución, aprobados por Decreto 2617 y 2619/ 1966, 
de 20 de octubre; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; el Regla
mento de Líneas eléctricas de alta tensión de 23 de febrero de 
1949 (modificado por Qrden ministerial de 4 de enero de 1965) 
y demás disposiciones concordante:; de carácter general. 

Esta Delegación Provincial, en virtud de la competencia que 
le viene atribuí da por las citadas disposiciones, ha resuelto: 

La Otorgar la autorización solicitada de la instalación eléc
trica de referencia. con arreglo a las condiciones especüicas que 
más abajo se citan, y las condiciones de carácter general que 
se contienen en el dorso. 

2.& Declarar de utilidad pública dicha instalación a los efec
tos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre de paso 
de energí¡¡. eléctrica, en las condiciones, alcance y limitaciones 
exprelladas en la LeY 10/ 1966 Y Decreto 2619/1966. 

Málaga, 3 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-6.054-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pública, la ",Zju(jicuqión de las Obras 
de «Acondicionamiento de la red de caminos y des
agües en Alconchel de la Estrella (Cuenca)>>. 

• Oelebrada la subasta anunciada en el «:Bºletín Oficial del 
Estado»· de fecha 5 de abril de 1968 Para las obra& de «Acondi
ci.onamiento de la red de caminos y desagües en Alconcml de 
la Estrella (Cuenca)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a ' 
cinco millones setecientas sesenta y un mil ochocientas cuaren
ta pesetas con cuarenta Y cinco céntimos (5.'161.840,45 pesetas), 
con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria Y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar di
cha obra a don Federico Castellot Marcos en la cantidad de 
cuatro millones doscientas sesenta y tres mil quinientas pesetas 
(4.263.500 pesetas), lo que representa una baja del 26.00455 por 
100 del presupuesto antes indicado, 

Madrid, 31 de mayo de 1968.-El Director general.-3.202-A. 

MINISTERIO DEL AIRE 
ORDEN de 11 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencjq, que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurSQ contencioso-administratlvo, en gra
do de .apelación, seguido ante la Sala QuiIlta del Tribunal Su
premo, promovido por la Administración General del Estado, 
contra sentencia dictaqa por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Las PaImas de Gran Ca
naria, en 18 de mayo de 1966, sobre justiprecio de terrenos pro
piedad de don Juan Mayor Martín, finca nÚPlero 46 del expe
diente «Expropiación de terrenos para la instalación del nuevo 
centro de Recepqión HF y VHF dél aeropuerto de Gando», se 
4a dictado sentem:i¡¡, con fecha 6 de octubre de 1967, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestiroando el recur,so de apelación inter
puesto por la Abogacia del Estado contra la, ~~tencia pronlffi. 
ciado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia ·Territorial de Las ,palmas en dieciocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y seis, confirmamos en todas sus partes la resolu
oión apelada, sin hacer pronunciamientQ:! sobre pago de costas 
en segunda instancia. 

.&sI- por esta. nuestrlj. sentencia, que se p\,lblic~á en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "CQ!eqción Legislativa". 
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido !lo bien disponer se 
cmnpla en sl;ls propio,s términos la. referid¡l. !lentencia, pUQlic4n
qºS!l el aludHJQ faj.lo en el «Boletm Oficial ge1 ' Estaqo»; todQ 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artlc,ulo 105 de la ~y 
r~sul¡¡,dora <le .l¡¡, J~risdiCGi6n COlltencioS9-~d¡ninis~rativa de 
~7 g~ oiciembre de 1956 (<<1301et!n Oficial del ~st¡tdOl) n)lmero 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial 
s~ conocimiento y efectos consiguientes. 

digo a V. E. para 

Dios guarde a V. E. m1.!cnos años. 
:Madrid. 11 de junio de 1968. 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 
LACALLE 

MINISTERIO DE C01\1ERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid , 
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizndas en la 

sesión celebra(la el día 11 de junio de 1968 : 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 I}ólar U . S. A. .. ........................ .. 69,609 69,819 
1 Dólar canadiense .................. , .... . 64,635 64,830 
1 Franco francés nuevo ....... . .. .. .... .. 13,995 14,037 
1 Libra esterlina .. ........................ .. 166,139 166,640 
1 Franco suizo .... .. , ..................... .. 16,144 16,192 

100 Francos belgas .......................... . 139,650 140.071 
1 Marco alemán .... ..... .................. . 17,403 17,455 

100 Liras italianas ........................... .. 11,175 11,208 
1 Florín holandés ...... ... ............... .. 19.214 19,272 
1 Corona sueca ............................. .. 13,472 13,512 
1 Corona danesa ., ...... ...... .... , .. ..... . 9,310 9.338 
1 Corona noruega ..... ...... ....... .... .. .. 9,745 9,774 
1 Marco finlandés .... .. ................. .. . 16.656 16,706 

100 Chelines austríacos ........... .. ..... .. . 269,421 270,234 
100 Escudos portugueses ................... . 243,427 244,162 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 6 de Junio de 1968 por la que se auto
riza al Instituto Nacional ae la Vivienda a encar
gar la construcción c$e 1..500 viviendas de Rent(l, 
Limitada en Sevilla y se declaran de urgencia las 
obras. 

Ilmo. Sr.: Con el fin de r~mediar en lo pOSible el prOblema 
que presenta el elevado n~mero de casas ruinosas amenazádas 
de inminente derrumbamiento en Sevilla, capital; dotando de 
las viviendas adecuadas a las familias que las habitan, así como 
a aquellas familias ya hoY albergadas en los refugios munici-

. pales, se considera necesario proceder con la máxima urgencia 
a 1110 ' adopción de l¡¡,s medidas precisas para resolver la angus
tiosa situación en que se encuentran estas familias, desalojando 
de sus ocupantes las viviendas afectadas y los citados refugiOS 
municipales. 

Por ello, en virtud de la8 facultades que me están atrib1,l1das 
en el artículo 19 del Reglamento de Viviendas de Renta Li
mitada, aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955, y en el 
articulo 26 del texto articulado de la Ley de Contratos del Es
tado de 8 de abril de 1965, acuerdo: 

1.9 Autorizar al Instituto NaciQ~¡¡,1 ae la Vivienda para que, 
al amparo del régimen eXcepcional establecido en el articulo 19 
del Reglamento de 24 qe ju~io de 19q5, encar¡¡;ue la construc
ción de 1.500 viviendas de :!;tenta Limitada y servicios y edificio!\ 
complementarios correspondientes en terre~os de su propiedad 
sitos en el denominado polígono «(Sur», de la ciudad de Sevilla. 
La financiación se hará con cargo a los presuP~e~tos del Ins
tituto rfQ.cional de la ViVienda, considerándolas como construc
ciones directas. 

2.° Las obras de construcción a que se hace referencia en 
el Ilipartado anterior se considerarán como de urgencia a los 
efectos de lo estableC:i4p ell el artículo 26 de la Ley de Contra
tos del Estado de 8 de abril de 1965. 

Lo que comunioo a V. l . para su conocimiento y cum~li· 
mlento. 

Ptos guarde a V. l. 
Madrid, 6 de junio de 1968. 

MARTINEZ SANCHE·Z-ARJONA 

Ilmo. Si'. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


